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NOTIFICADO POR ESTADO No.154 DEL 4 DE DICIEMBRE DE 

2020. 

 

 

 

   De la revisión del plenario se evidencia, que se 

encuentra solamente la resolución de fecha 6 de noviembre de 2018 

y no la del 23 de noviembre del año en curso y referida en oficio 

remisorio del día 30 del mes y año referidos. 

 

   En consecuencia, devuélvase la presente medida de 

protección a la Comisaria respectiva, a fin de que se 

complementen las diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE 
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